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La subprocuraduría Ambiental, de protección y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Terr¡torial de ra c¡udad de f'4éx¡co, con fundamento en ros artículos 5 fracciones r y X¡
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vt, 30 B,S 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientar y del ordenam¡ento ferritoriar de ra c¡udad de México; a, 5r fra;c¡ó; I, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en eiexpediente número pAor-202r-ro.
098-SPA-28 relacionado con la ¡nvestigación de ofic¡o radicada en esta Subprocuraduría, em¡te lapresente Resolución cons¡derando los sigu¡entesi__....'._____

con fundamento en ros artículos 50 fracciones rv y xI, 60 fracc¡ón I y fl, 18 y 23 fracción r y 23 B¡s de laLey Orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡"nto r"ríitoi¡uiá" r" ciudad de rvréxico y 83de su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 03 de noviembre a" zoir, ri^uoo por la persona titularde esta entidad, se instruyó a la Subprocuraduria Ambiental, de e.t"Ján y Ai"n"rtrr a los An¡males ain¡c¡ar una lnvestigación de Ofic¡o, respecto a:

(...) lo genercc¡ón de emis¡ones o.lo otmósfero y res¡duos sól¡dos por el presunto proceso decombust¡ón de un quemodot, por ros octividodei de uno tunaiaiio'que se ltevon o cobo en er¡nñueble ub¡codo en lo colle Volle Nocionot s¡n número, *toi, ii*t de to Modr¡d, Alcoldíotztopolopo (...).

ATEICIÓN E II{VESTIGACIó

Para la.atención de la investigac¡ón de ofic¡o rad¡cada en esta Subprocuraduría, se realizaron lasdiligencias previstas en ros articuros 15.Brs 4 y 25 de ra Ley orgáni." ¿" i. pro.r..¿rri, Amb¡entar y derordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de wtéxico; así ;r;? ;;;; ,;*eglamento, mismas queconstan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo d" t, i".ior-¿" r."r"r"n.¡".

ANALISIS DE LA INFoR]..IACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón ¡v y 1-L de la Ley Amb¡ental de protección a la T¡era en el Distr¡toFederal, la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ,"rr¡,or¡"i'á" L ciudad de [,réx¡co esconsiderada como autoridad amb¡ental y e, cornpetent" pura.onol"i rJr" fo. pr"rentes hechos, asicomo para velar por ra protección, defensa y restaurac¡ón der medio amb¡ente y del desarro.o urbano, I
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con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrat¡vos que procuren el
cumpl¡m¡ento de tales fines.

EMtgtoNEsA LA ATMóSFERA y REstDuossóLtDos

La ¡nvest¡gación de oficio radicada en esta procuraduría, se refiere a la generación de em¡siones a la
atmósfera y res¡duos sólidos por ta fundidora ub¡cada en ca e va e Nac¡onal s¡n número, colonia Miguel
de la Madrid, Alcaldía tztapalapa.

Al respecto, el artículo r23 de la Ley Amb¡entar de protección a la Tierra en er Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumpr¡r con los requis¡tos y límites de emisiones a ra atmósfera
establec¡dos en las normas apllcables; asim¡smo, el artículo ú1 de la citada Ley, señala que lo5
propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obrigados a ¡nstarar mecan¡smo5 para
su m¡t¡gac¡ón.

Por lb que respecta a la dispos¡ción inadecuada de residuos, elartículo 33 de la Ley de Residuos sólidosapl¡cable para la ciudad de México d¡spone que todo generador de residuos sólidás debe separarros enor8án¡cos e ¡norgán¡cos, dentro de sus domicilios, empresas, establecim¡entos mercantiles, industr¡alesy.de.servicios, inst¡tuc¡ones púbricas y pr¡vadas, centros educativos y depenJencias gubernamentares ysimilares, para ello deberán sep¿rar sus residuos sór¡dos de man"ru áii"áilira" y r"tect¡va, de acuerdoa la subclas¡ficac¡ón de residuos que establece el reglamento de f" pr"r"ni" i"y.

Al respecto, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende quepersonal de esta subprocuraduría real¡zó un reconoc¡miento ¿u t'"..o, J"iir"rdo a lo estabrecido en
:,:,1::l: T t,: o fracción tv.de la Ley orgánica de esta Entidad, airit"i.i" 

", 
r, *.r seobservóqueetsrtro se trata de un inmueble hab¡tac¡onal, s¡n constatarse a«iv¡aades, equ¡pos o herramientapertenecientes a g¡ros comerciales o industriales, por lo que no s" .onrtuiJág"n"r".ión ¿e emisiones a

ff:l:::r, 
o residuos só¡idos provenientes de act¡vid;des .orn"r.¡uL, o ¡n¿rrtriales en et lugar de

En v¡rtud de lo ¿ntes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, deconform¡dad con el artícuro 27 fracción vr de ra Ley orgánica de esta procuraduría, por ¡mposibiridadlegal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones a la atmósfera y residuos sótidos.

RESULTADo DE LA tNvEsIGActóN

. No se constató la generación de em¡siones a la atmósfera o residuos sólidos provenientes deact¡vidades comerciales o ¡ndustr¡ales en el inmueble ubicado en talü vatte Nac¡onal sin número,colonia Miguel de la Madrid, Alcaldía lztapalapa.
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circunscribe al anátisis de tos hechos admitidos para su

i',ffi:::";":i:::lT; ll'[1Till,"^"I,",0," .i"e'; 
"r 

*pe¿iente en et que se actúa' por fo que er

resultado de la misma se 
"mite "n 

su .onte*to, independientemente de tos procedimientos que

;'d;;";;;t;rioiidades en et ámbito de sus respect¡vas competencias'

En virtud de to expuesto, de conformidad con fo dispuesto en los artícutos citados en el pr¡mer párrafo

¿" 
"r," 

in*r.ra"nio us de resolverse y se: -

PRli\ERo.- Téngase por concluído elexpediente en el que se actúa',de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley organi". au tu e'ot'uiuau'i' lrnUi"ntufy atf ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México. --:----

---RESUELVE-----

y x,21,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, subprocuradora Amb¡entat' de

Protección Y Bienestar a los Animales de la Procur aduría Ambientaly del ordenam¡ento TerritoriaI de la

ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territor ialde la Ciudad de México; asícomo,4,51fracción XxllY96 desu Reglamento:-

c.(c...p,- Li.. ¡¡.ri.r. BovT.mborr'll ProcuradoraAmbi€ñtalvdelordenamlentoTeritorialdelacLudaddeMéxl'Ó'P¿rasu , 
d**r*/
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v 0[ DE[Efll0,

W "* 'ffiff§i,?',*á

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo '.-----'.--..---


